
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
23275 Resolución de 4 de noviembre de 2025, de la Universidad de Oviedo, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario 
Erasmus Mundus en Tecnología y Gestión para la Economía Circular.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y habiendo obtenido resolución 
favorable del Consejo de Universidades de fecha 29 de octubre de 2025,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación plan de 
estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario Erasmus Mundus en Tecnología y Gestión para la Economía Circular por la 
Universidad de Oviedo; Vysoká Skola Chemicko-Technologická v Praze-Institute of 
Chemical Technology, Prague (ICT) (República Checa) y Åbo Akademi (Finlandia), que 
quedará estructurado según consta en el anexo de esta resolución.

Oviedo, 4 de noviembre de 2025.–El Rector, Ángel Ignacio Villaverde Menéndez.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario Erasmus Mundus en 
Tecnología y Gestión para la Economía Circular por la Universidad de Oviedo; Åbo 
Akademi, y Vysoká Skola Chemicko-Technologická v Praze-Institute of Chemical 

Technology, Prague (ICT)

Código RUCT: 4318578. Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura

Campo de Estudio: Ingeniería Química, Ingeniería de los Materiales e Ingeniería del 
Medio Natural

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias (OB). 36

Optativas (OP). 35/36,5

Especialidades (OP). 19/17,5

Trabajo de Fin de Máster (TFM). 30

 Total. 120
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Estructura del plan de estudios por módulos y/o materias y carácter de las asignaturas:

Módulo Universidad(1) Carácter Créditos

Obligatorio. ICT, UOV, AAU. OB 36

Especialidad en Tecnología. UOV, AAU. OP 19

Especialidad en Gestión. UOV, AAU. OP 17,5

Especialidad en Investigación Científica. UOV, AAU. OP 19

Optativo. ICT, UOV, AAU. OP 35/36,5

Trabajo Fin de Máster. ICT, UOV, AAU. TFM 30
(1) Universidades:
UOV: Universidad de Oviedo.
ICT: Vysoká Skola Chemicko-Technologická v Praze-Institute of Chemical Technology, Prague.
AAU: Åbo Akademi, Finlandia.

Página web del Máster Universitario Erasmus Mundus en Tecnología y Gestión para 
la Economía Circular por la Universidad de Oviedo; Åbo Akademi y Vysoká Skola 
Chemicko-Technologická v Praze-Institute of Chemical Technology, Prague (ICT): https://
www.imatec-mundus.eu/
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